
Municipalidad Provincial de Tátaia 
------ ! 

Jo í ACUERDO DE CONCEJO 28-03-2021-MPT 

í 3 ABR 20~ ' \ rª,''.''.' 22 d: !""'º de 2021 

. . :~,(r:? _ VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo 05-03-202.1-MPT de f~cha 22 de marzo 

d~ 202{ ;I pedido de los regidores Luis Benites Guerrero, Rosa~Íta Burgos Z~pata y Santiago 

Guevara Velásquez; y, 

CONSIDERANDO: 

~ / Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Gobiernos Locales 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su co'mpetencia. La autonomía que 
la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad el~. eje~cer " ac_tos de gobierno, 

·'.,,•' administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 
1 ~ .. ;:... . ..>•-:.... ·•·, -

_ Que, si bien es cierto la autonomía de: la : 1~rti'rn.istW?~6n, r.rM_íicipal tiene 
."' protección constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 

también lo es que la Administración Pública está vinculada a la Constitución y 1.a Ley. Respecto a la autonomía, 
el artículo 8º de la Ley de Bases de la Descentralización prescribe "La autonomía es el derecho y la capacidad 
efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administrar __ los asuntos públicos de su 

T ~' -.~"[<' ., .. :,. -- ·: -_ -. 
competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la respohsabilidad,'i( el 'derecho de 
promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La 
autonomía se sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional nPsVet tivas"~- ·.e~! · 

· · ft , · L ·' ; 

Que, en la Sesión Ordinaria de Concejo Nº 05-03-2021-MPT de fecha 22 de 
marzo de 2021, los regidores Luis Benites Guerrero, Rosanita Burgos Zapata y Santiago Guevara Velásquez 

efectuaron el pedido "que la Gerencia de Desarrollo Territorial, Subgerencia de Desarrollo Urbano y 
Subgerencia de Saneamiento Técnico Legal y Catastro informen en qué situa'éio'n se eiit u'entra el trámite de 
'Sl.J'perposición de coordenadas en las áreas de terreno entre la Municipalidacfl>'rbvincial ºde :Talara y la Fuerza 
'.Aérea del Perú - Grupo Aéreo N° 11, ubicadas en el sector de Agrupamiento 'de ''f!amifiá~"Núfvo Talara 11, a· fin 
1de :dar solución al error detectado por la Superintendencia Nacional de los R'égistros Pú'l:ítfcos I SUN\/í;RP" : 
\ ; ¡- ~ ( -

. Que, los pedidos de información que hace::¡ un_ -regio.or se basan en las 
_prerrogativas que este tiene como funcionario público para ejercer funciomis d~1fi~t!lírii2ióri' y •~~ben ten·~f-, 
•p1óf tanto, expresión de causa. -" !., '.' ::,:i:-.li,L•t ¡,:,. : \,¡ ;_ · 
ld; ; ·•¡ _:· , L, _-y. ~-:....: 1,,}: ~': l¡ , • 

l!, ,; Que, de acuerdo al artículo 35 del Reglamento slnterno de, ~oncejo de J a 
Municipalidad Provincial de Talara "Los regidores fundamentarán sus dictámen!t!s :w:pedidos quf hubieran sido 

e P~-e . ~ignados en la agenda o hubieran pasado a esta estación". , .:;p~!'+;jJJ,,,:.,_·i.y' '· · 
¡/¡ «i 1 • :~ · -~~~ L~ , . . --- Ll f'.'. 
Vio ~'>I' - "'';.___ _ Que, asimismo el artículo 51 del referido : ~~?lamento,fi ndica que: ''Los 
\."- 1 ,,airo~s son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos !"'de interés 'público, vecinal o 

: institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar .u_r.-rsJetermin,?.~9 acto o sujetarse 
,~,.una conducta o norma institucional". 1/ ,; ·,::;¡._ . 

; ¡ . , ~ ."(;t' ' t~.:. ·: .. ' ;· 
)\_. Que, sometido a consideración del plenoú~~ ·•;PedidR,J or.rnulado por los 
r:egidores Luis Benites Guerrero, Rosan ita Burgos Zapata y Santiago Guevara ;VeJásquez,1~1J la·Sesión Ordinaria 
:, : . . ,, . • • V ' r ..A' 1 

,~~ Concejo de fecha 22 de marzo de 2021 y de conformidad a la normativa. pr~t13;da; ,:;;)..f,; ,;{' . J : 

\:1 \- ,_. ~.-_-:·~ ! ~ti'-.:_ .. lih1?Co:: .:. -•f~: 

SE ACUERDA: 

P'"' ' PRIMERO: APROBAR el 

ii i.'s.anita Burgos Zapata y Santiago Guevara Velásquez, 

- ;i_,-: ~· ~r?'~~~t :' " i,a, _ \ -
pedido de los rég1do'ré5 1'i!tfi's E!'er\it'es Guerri;fo; 

para que la Geren~i0a ·d~ ·-cíesarrollo Territorial, . . . '; • .. :,1, . 

(!f 
-iri.: ·; 



Municip;alidad Provincial':'ge; .T;i1ara 
:21{}\i' . !J~, · , -.~:~- -. 

Subgerencia de Desarrollo Urbano y Subgerencia de Saneamiento Técnico l!egal y Cátasfro informen en qué 
situación se encuentra el trámite de superposición de coordenadas en las áreas -;de terreno entre la 
Municipalidad Provincial de Talara y la Fuerza Aérea del Perú - Grupo Aére.o N° 11, upicadas en el sector de 

. Agrupamiento de Familias Nuevo Talara 11, a fin de dar solución al error detectado por la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP. 
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J:JTIC 

SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de De~arrollo.}errit;orial, Subgerencia de 
Urbano y Subgerencia de Saneamiento Técnico Legal y Catastro, "o,implél(l ~on:el presente Acuerdo 
para ser visto en la próxima sesión de concejo. ·., ; ':.· ;_ '': · · ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE V CÚMPLASE 
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